
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

HERVEO – TOLIMA. 

 

TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular de Mínima C. 
RADICACIÓN:    73347408900120200001600 
DEMANDANTE:    Banco Agrario s.a. 

DEMANDADO: Lina Montenegro Toledo 
AUTO Nº: 118      

     

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la Liquidación de 

crédito aportada por la parte ejecutante transcurrió en completo 

silencio, e igualmente sucedió con la liquidación de costas; y como 

quiera que las mismas se ajustan a Derecho, procede el Despacho a 

impartirles aprobación al tenor de lo establecido en el artículo 446 

numeral 3º del Estatuto de Ritos Procesales.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS 

Jueza.- 

 

 

 


